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Buenos Aires, 113 de marzo de 1998.

VISTO la Resolución nro. 27Q/97 del Consejo Aca-

démico de la Facultad Regional Generall Pacheco, relacionada

con la situación del alumno .Gustavo Ma~celo TROSSARELLO, y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno cursó, en os años 1985 y 1987,

diversas materias y aprueba las misma sin respetar el ré-

gimen de correlatividades.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de

Enseñanza en su dictamen del de 1998, aconsejó

refrendar la Resolución nro. 270/97 d~ la Facultad Regional

General Pacheco.

Que el dictado de la medidalse efectúa en uso de

las atribuciones otorgadas por el Est~tuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSI~ARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:



- PATRICIA SRAI
JEFA OEPo.",-ro.ME"iT'

""o. ADM. OEL '::ONSEJOS\lPEIltIOR

MINISTERIO VE CULTURA Y EVUCACION

UNIVERSIVAVTECNOLOGICANACIONAL

RECTORAVO

ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolución I nro. 270/97 del Con-

sejo Académico de la Facultad Regionlal General Pacheco y

dar validez al cursado efectuado en I 1985 Y 1987 de las

asignaturas Economía y Financiación d1 Empresas y cálculo y

Proyecto de Máquinas e Instalación dJ Plantas Auxiliares y

la aprobación de las mismas, exceptu1nd01O de sus corres-
pondientes correlativas inmediatas Organización e Ingenie-

ría Industrial y Máquinas HerramientJs, al alumno Gustavo

. I

Marcelo TROSSARELLO, legaJo nro. 18-0i184-4, de la carrera

Ingeniería Mecánica.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese archívese.

RESOLUCIONN° 69/98
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